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RESUMEN 

 

En este trabajo de suficiencia probatoria titulado robo agravado y otros (homicidio 

calificado y presunción de violación sexual realizado en el año 2016 en el ámbito 

penal  el objetivo principal fue analizar dos sentencia, reflejándonos  en las 

investigaciones ya mencionas. 

La sentencia en primera instancia  que fue los delitos cometidos, que fue el robo y 

homicidio calificado los cuales se llevaron a través del proceso correspondido por 

nuestro código penal. 

Por otro lado se analizó la sentencia de segunda instancia, en la cual se reforzaron 

las declaraciones de los imputados, y de los testigos sobre los hechos cometidos  

también presentaron una apelación la cual fue declarada nula.   

Principalmente  se da por hecho que hay concurso de delitos, y que solo los delitos 

de robo y homicidio calificado fueron sancionados ya que también hablamos de una 

supuesta violación hacia la victima la cual no hubo manera de comprobar por lo 

cual no se dictó ninguna sentencia hacía el delito ya mencionado. 

 

Palabras Claves: Actuación probatoria, concurso real, pluralidad de delitos, 

insuficiencia probatoria y unidad de autor  
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ABSTRACT 

 

In this work on sufficient evidence entitled aggravated robbery and others (qualified 

homicide and presumption of rape carried out in 2016 in the criminal sphere, the main 

objective was to analyze two sentences, reflecting on the investigations already 

mentioned. The sentence in the first instance that was the crimes committed, which was 

the robbery and qualified homicide which were carried out through the corresponding 

process by our penal code. 

On the other hand, the second instance sentence was analyzed, in which the statements of 

the defendants were reinforced, and the witnesses on the facts committed also presented 

an appeal which was declared void. 

Mainly it is taken for granted that there is a contest of crimes, and that only the crimes of 

robbery and qualified homicide were sanctioned since we are also talking about an alleged 

violation towards the victim which there was no way to verify, for which no sentence was 

handed down before. the aforementioned crime. 

Keywords: Evidence performance, real contest, plurality of crimes, insufficient evidence 

and unity of autor. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Patrimonio resulta ser un bien jurídico tutelado por la constitución política del Perú así 

como las normas civiles y también por el derecho penal. 

 

El estado a través de las modalidades delictivas reprocha diferentes conductas penales 

que atentan contra el patrimonio, por lo que de esta manera brinda protección penal a la 

ciudadanía. 

 

El presente análisis es referido al delito de robo  que por definición podemos decir que es 

plenamente sancionado por la ley como se sabe la delincuencia en nuestro país es 

realmente extensa con un porcentaje de 82% de robos por día lo cual según un pronóstico 

de investigaciones el Perú es uno de los países con más inseguridad ciudadana hablando 

del nivel mundial. 

 

Las causas más comúnmente posibles serian en reflejo los jóvenes con problemas 

múltiples como la pobreza, consumo en drogas, pandillaje, desempleos, etc. y muchas 

son por influencia adulta. 

 

Los actos cometidos en dicho proceso cumplen la infracción normativa de carácter 

penalizado ya que se atentó contra la vida, el cuerpo y la salud, contra el patrimonio y 

contra la libertad sexual 

 

En las siguientes páginas se verá con más profundidad el análisis de este caso y los otros 

mencionas basándose en la explicación problemática. 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1 Antecedentes Legislativos 

La presunción de inocencia considerada como un derecho a la libertad individual para 

poner freno a las injusticias y es considerada como derecho fundamental: 

 

Informador penal que es un punto principal seria Ius Puniendi es una frase reconocida 

que se utiliza para la sanción que es dada  por el estado. Se traduce literalmente como 

derecho penal o derecho a sancionar. Su principal función es  que el procedimiento 

tenga un justo equilibrio entre el estado y el imputado. 

Creando otra solución mínima en el acto cometido. 

 

Reglas para el proceso del imputado como primera regla el imputado debe ser tratado 

como inocente hasta que se compruebe lo contrario esto busca la balanza del 

equilibrio,  lo que queremos decir es los hechos del imputado y el culpable 

mencionado en nuestra constitución como art. 2 inciso 24, ya que esto también nos 

menciona la prisión preventiva ya que solo se realiza legítimamente con algunos 

principios esto nos da entender  que es flexible el nivel carcelario y penitenciario. 

 

Presunción como base es prueba necesariamente de la actividad probatoria, solo esto 

conducirá que el juez tome una decisión y dicte la sanción que le pertenece al 

imputado, aquí nos resalta un tema muy importante que es el modelo de inquisición: 

Pues aquí era plenamente necesario que el imputado demuestre su inocencia.  

Si fuera el caso en que el imputado estuviera sin sus cinco sentidos, es decir con pleno 

conocimiento de lo sucedido, la fiscalía tendría que tener un estándar de convicción 

para que el imputado pueda tener su sanción. 
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Presunción como base en el juicio basado en el principio in dubio pro reo  constituye 

una regla de valoración de la prueba, dirigido al Juez o Tribunal sentenciador o, en 

su caso, a los miembros del Jurado, para que atemperen la valoración de la prueba 

favorables al procesado aun así sea que los argumentos arremeta posibles sospechas 

inculpatorias.  

 

Principio de sindicación  

La sindicación de una víctima, a fin de que sea considerada prueba válida de cargo y 

adquirir virtualidad en el proceso para debilitar la presunción de inocencia  debe 

cumplir con las siguientes de certeza: 

 

a) ausencia de incredibilidad subjetiva: Refiriéndose que entre una víctima y un 

acusado la relación del odio que puedan en lo parcial pueda influir   

b) verosimilitud: tiene que tener reafirmación en la declaración, incide en la solidez 

y coherencia 

c) persistencia en la incriminación: es resultado de todo lo anterior mencionado  

 

1.2 Marco Legal. 

• El decreto legislativo nº 1245 nos dice que mediante la ley nº 30506 la 

reactivación económica la seguridad nacional y la lucha contra la corrupción. 

 

1.3 Análisis doctrinario de figuras presentes en el expediente a fines nacionales y/o 

extrajeras  

 

Principio in dubio pro reo   

 

La presunción de inocencia con el in dubio pro reo, la mayoría de veces son utilizados 

en las practicas judiciales cuando se presenta notables diferentes más aun cuando se 

presentan idénticos principios. 
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La presunción se conecta más con el marco de la carga probatoria, ya que esto implica 

la sanción correspondida al imputado, ya que debe existir desde la más pequeña 

actividad que compruebe algún crimen o cargo , si no hubiese existido dichas 

presunción, procederá aquel principio. 

 

A diferencia del in dubio pro reo este tiene vinculación en la valoración de la prueba 

la absolución del acusado, ya que este se caracteriza por tener su modo proveniente 

procesal e instrumental para la solución de cargo de contenido incriminatorio en 

consecuente para perder la virtud. 

 

La jurisprudencia indica que existe la hipótesis con carácter constitucional, el cual su 

función es realizar protección al imputado cuando este es inexistente  ninguna prueba 

que lo culpe, a diferencia del in dubio pro reo, no es factible que el tribunal debe 

incluir a suceder en el mandato, o cuando no hay coherencia y no hay convencimiento 

en el juicio de lo positivo y negativo, en este el juicio penal concluye  por razones 

jurídicas, quedando la declaración.  

 

 

 

RECURSO DE AMPARO 

 

En la doctrina se dice que el in dubio pro reo resalta siempre y cuando si existe alguna 

duda en el proceso, dejando la sanción de tipo penal a pesar que se haya validado 

necesarias garantías. 

 

El tribunal no le correspondería la revisión de las pruebas a través  de la cual se llega 

a su ultima convicción la cual los podemos encontrar en nuestra constitución en el 

artículo 177 inciso 3 refiriéndonos que nuestro tribunal no es una tercera instancia, 

sino que es la encargada de manejar las situaciones delictivas por lo que por primera 

secuencia se acude al recurso de amparo como una protección por derecho al 

imputado. 
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Principio Acusatorio  

 

‘‘El principio acusatorio es aquel en el que existe relación acusación y la sentencia 

una parte muy importante para representar al nivel judicial’’ (Rodríguez 2016 pg. 1). 

 

Nos dice que ambas partes deben mantener su acusación de lo contrario no existe una 

posibilidad de la perseverancia y seguimiento del proceso. Hay dos  posturas del 

fiscal que son la particular y popular. Se sabe que el fiscal  tiene la responsabilidad 

legal de poder quitar la inculpación  si cree que no hay los suficientes fundamentos 

para persistir en el caso. Un punto relevante también es las acusaciones particulares 

y populares ya que estos por medios de abogados contratados actúan de manera de 

fiscales privados (Rodríguez 2016 pg. 1). 

 

Existen casos contrarios  ya que en algunas investigaciones el juez entra en un 

proceso de evaluación junto al fiscal sobre todas las pruebas de la acusación en los 

cuales hay ideas no compartidas entre ambas autoridades lo cual esto genera 

controversias en el caso. En este tipo de casos  es mejor acogerse al tribunal superior 

para que pueda mandar la orden de reabrir el caso  (Berbell 2016 pg.2). 

 

‘‘En el artículo 24 de nuestra constitución nos menciona dos puntos importantes del 

principio acusatorio la cuales son  la tutela judicial y el debido proceso’’ (Rodríguez 

2016 pg. 1). 

 

‘‘Estas son solo semejanzas, ya que por solo formar parte de nuestro estado, esto evita 

que la  justicia administrativa sea manejada de manera equivocada ya que tienen 

beneficiosos muy influyentes’’ ( Berbell 2016 pg.2 ). 

 

Aquí lo que se aplica es que haya igualdad ante la ley y no otro por interés, ya que 

como se sabe todo proceso tiene garantías y derecho a la presentación de sus pruebas 

para su defensa, teniendo en cuenta la presunción de inocencia que es la parte 

principal en el sistema judicial ( Berbell 2016 pg.2 ). 

 

‘‘Para esto cada parte tiene que tener un representante legal el cual tiene el completo 

conocimiento de sus patrocinado y de la otra parte pues tiene todo el derecho en 
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participar como interrogar con la otra parte, a su vez también presentar cargos’’. 

(Rodríguez 2016 pg. 1). 

 

‘‘Una forma sutil de hacer cumplir los derechos como tenemos por principales  la 

libertad, igualdad, sin ningún tipo de beneficio a ninguna parte ya que esto sería ilegal 

y seria tomado como fraude’’ (Rodríguez 2016 pg. 1). 

 

 

DELITO DE ROBO 

 

El robo en la edad antigua significaba desposeer al propietario de algo que le 

pertenece quedándose con el bien. 

   

También nos menciona el robo es la acción y robar es adueñarse del bien con 

violencia y amenaza a diferencia de hurto que también es la apropiación del bien pero 

sin violencia y amenaza. 

 

Llegamos a la conclusión que el robo incluye violencia y amenaza más la apropiación 

del bien creando intimidación a las personas también se conoce como robo a los 

botines o atracos conocido entre otros determinados nombres. 

 

Existen variedades de modos de robar por ejemplo: algunos ladrones solo buscan 

intimidar a sus víctimas con golpes, insultos, otros en cambio usan armas como el 

cuchillo, navajas, pistolas o cualquier objeto que pueda brindarles amenazas a las 

personas. 

 

Pero encontramos también un resaltante delito de robo sin violencia y sin amenazas 

el cual es el delito de guante blanco el cual es de motivos financieros ejecuta tareas 

de logística y administrativa. Por ejemplo: el uso de fuerzas para violentar alguna 

cerradura. 
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ROBO AGRAVADO 

 

Primero ante todo este autor nos da relevancia hacia las diferencias en el tipo objetivo 

de lo que es hurto y robo pues ambos implican el apoderamiento de un bien en plena 

totalidad o parciamente. En el caso del hurto es una apropiación en su totalidad 

pacífica mientras en el robo es de complemento la violencia y/o amenaza. 

(Sánchez 2005  pg .1) 

 

Este autor nos habilita como evitar una desposesión pues en relevancia quiere 

mencionar un punto muy resaltante que vendría hacer la tentativa y la consumación 

(Quintero 1996 pg, 2) 

 

También nos menciona a la doctrina la sustracción significa despojo con más claridad 

podríamos decir que en la doctrina este  tema no es pacífico ya que el sujeto priva 

físicamente cuestionando a su dueño muestra que produce su apoderamiento pues si 

el sujeto llega a tener plena totalidad del bien.  

 

Se presume que el delito seria consumado de lo contrario si solo hay apoderamiento 

parcial se diría que solo fue tentativa. 

 

El robo agravado es penalizado y hasta puede llegar según la gravedad de llegar hasta 

la cadena perpetua, podría a ver la petición en algunos casos en el que el acusador 

pida perdón a la víctima quizás para reducir su pena son hipótesis mas no algo que 

asegurara la disminución de la pena ( Mendoza 2013 pg. 25). 

 

Nos dice que en la doctrina española, existe la humanidad al confirmarse la 

consumación del delito de robo ya que sea así por una mínima disposición de un bien 

sustraído. 
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      HOMICIDIO CALIFICADO  

 

‘‘Menciona la base de este delito pero en general ósea hablamos del delito de 

homicidio general que este autor lo reconoce como la muerte injusta de un hombre 

provocada por otro’’ (Carrara 1987 pg.1). 

 

Nos dice que existen tres suposiciones el primero es la defunción de un sujeto por 

otro la segunda es la ausencia de la justicia y la tercera es el propósito. 

 

Nos dice que el humano tiene dos características que los diferencian, uno que es el 

hombre bueno y el otro es el hombre malo, nos explica esta teoría  que el hombre 

bueno sea tenga una condición por el hombre malo lo cual por lógica pura existe el 

derecho al ser castigado es decir que sean castigados por la autoridad. 

 

También nos menciona lo que significa la palabra delito en la frase falta ya que existe 

la clasificación de faltas mayores y menores.  

 

Otro de los puntos importantes que nos menciona el autor son las circunstancias  de 

gravedad como tenemos la sanción hacia un homicidio ya que tendríamos que ver la 

gravedad y las circunstancias del caso ejemplos que existe vínculos sanguíneos es 

decir un parricidio en un segundo punto consideraremos el homicidio por alevosía y 

por ultimo consideraríamos el ensanchamiento un agravante en estos casos. 

 

 

‘‘Nos dice si la norma se cumpliera de manera ajustada y sorpresiva esta hipótesis se 

cumpliría tal y como nos menciona se evitaría actos de vandalismo’’ 

(CASTILLO 2000 pg. 368). 

 

La nueva modalidad delictiva pues lo que busca es la posibilidad de recaer por 

intermedio de un homicidio se busque realizar otro y evitar que su responsabilidad 

caiga en otro asunto. También nos dice que el sicariato tendría una pena en su mínima 

gravedad de 35 años hasta un máximo de la cadena perpetua  
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VIOLACION SEXUAL 

 

Nos menciona que toda persona tiene derecho a auto determinarse sexualmente y al 

derecho de rechazar a terceras personas cuando esta no haya dado su consentimiento, 

ya que es la decisión que tiene toda persona mayor de edad de a quien desea quien 

disponga de su cuerpo en modo forma y tiempo en lo referido a lo sexual. (Cabrera 

2015 pg 23) 

 

En lo referido a la consumación de la violación, tendría que confirmarse que haya 

pasado limites anatómicos ya que la cavidad vaginal no comienza en la vagina o como 

una penetración ya que al a ver llegado hasta el himen. Ya se consumaría. 

 

El delito porque se tiene validez de que hubo contacto corporal entre un hombre y 

una mujer este delito como se sabe es totalmente dolo ya que cada persona es libre 

de escoger con quien compartir su acto sexual y de ninguna manera tendría que ser 

por violencia o amenaza 

 

Este autor nos menciona una de sus perspectivas a nivel objetivo la cual tiene relación 

con el legalismo liberal ya que se prevé la racionabilidad práctica que la medimos en 

un punto importante lo cual vemos como en realidad son las cosas (MACKINNON 

2006 pg. 200). 

 

También nos dice que la violación es la base de la fuerza natural o física relacionada 

con la dominación, la mayoría de mujeres son violadas cualquier tipo de hombres ya 

sea los padres o por un peligroso delincuente y la mayoría de estos usa armas blanca 

para poder lograr su objetivo. 

 

Este delito también tiene que ver muchos con los menores de edad ya que esos son 

presas fáciles de los delincuentes ya que sin importar su sexo es decir sea niño o niña 

estos no tienen impedimentos por otro lado también es relevante mencionar a los 

adultos mayores ya que ellos también son expuestos por ventaja de fuerza física es 

muy frecuente en la mayoría de países estos casos. 
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CAPÍTULO II 

CASO PRÁCTICO 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

2.1. Planteamiento del Caso  

En el presente caso analizaremos las sentencias referidas a los imputados 

Camiloaga Adolfo Pedro, Salazar Trujillo Rossbel Donato, Asencios Domínguez 

Abel y Salazar Trujillo Richer Ronald por los delitos de Robo Agravado, 

Homicidio Calificado y la presunción de Violación Sexual hacia la victima Garay 

Silva Epifanía, la cual en primera instancia se corroboro lo ya mencionado y en 

segunda instancia se presentó la apelación interpuesta por los encausados la cual 

se declaró nula.  

  

  

 

2.2. Síntesis del caso 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Respecto de la sentencia de Primera instancia los hechos son los siguientes: 

 

Expediente: Nº 00206- 2008-0.0206 seguido contra los imputados Camiloaga 

Adolfo Pedro, Salazar Trujillo Rossbel Donato, Asencios Domínguez Abel y 

Salazar Trujillo Richer Ronald por el delito de Robo Agravado y otros  

 

El informe  que realizo la fiscalía superior mixta de Huari contra el delito contra 

el cuerpo la vida y la salud, el patrimonio y contra la libertad sexual en contra de  

Camiloaga Adolfo Pedro, Salazar Trujillo Rossbel Donato, Asencios Domínguez 

Abel y Salazar Trujillo Richer Ronald, el juzgado penal de Huari apertura 

instrucción contra los referidos procesados, dicto comparecencia restringida con 

fecha dos de julio del dos mi dieciocho ampliando la denuncia. 
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La decisión adoptada fue que declararon: 

 

Se sanciono con pena privativa de la libertad con un mínimo de treinta y cinco 

años y algunos cadena perpetua, por los delitos de homicidio calificado y robo 

agravado  ya que en el delito de violación sexual no hay plena certeza ni 

comprobación, se deberá evaluar a ciencia máxima de experiencia y reglas lógicas 

ya que en ese delito se presentó la insufiencia probatoria.  

En este caso se presentó un concurso real de delitos con tan solo un mismo autor 

con pluralidad de acciones independientes, los imputados no presentaban 

antecedentes penales, la agraviada se caracteriza por ser una adulta mayor de 

setenta y nueve años. 

Se ordenó una reparación civil hacia los herederos de la occisa de una cantidad de 

veinte mil soles. 

Absolviendo a los imputados del delito de violación sexual y condenando por el 

delito de homicidio calificado con pena privativa no menor de treinta y cinco años  

 

Los argumentos fueron los siguientes: 

 

El día nueve de junio del dos mil siete en horas de la maña fue encontrada el 

cuerpo sin vida Epifanía Garay Silva en su domicilio ubicado en Caserío de 

Orcosh distrito de San Marcos (Huari) 

Se presume el actuar de solo tres imputados 

El menor de edad José Ítalo Maguiña Garay que siendo las 10:50 pm los 

imputados pasaron por su vivienda quienes le silbaron para que salieran a fin de 

reunirse cerca de la casa de la víctima, pero cinco minutos después ingresaron a 

su domicilio. 
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La necropsia dio de resultado que la agraviada habría fallecido por causa probable 

de asfixia, por ahorcamiento, edema cerebral por asfixia y habiéndose hallado en 

el pulmón enfisema y atelectasia que notifico peritaje de medicina forense.  

Dado los resultados periciales de medicina forense se ve que la occisa fue atacada 

con gran crueldad y con la finalidad de apoderarse de su dinero y de sus bienes. 

La occisa se encontraba en un estado inconsciente. Según el testigo José Maguiña 

Garay dice que la víctima fue ultrajada sexualmente. Dado en la muestras de 

cavidad vaginal durante la diligencia del protocolo de la necropsia se encontraron 

restos de espermatozoides. 

Las circunstancias fueron Circunstancias del delito de Homicidio Calificado 

fueron relación de causalidad, sujeto de ejecución, intencional, resultad igual a 

muerte. En el caso de violación nos vemos encontrando Principio de dignidad, 

Elegir libremente a la pareja, Efectos defensivos.  

Circunstancias del delito de Robo Agravado Libertad integridad corporal, 

Apoderarse ilegítimamente de un bien, Empleo violencia Lucro y conducta 

prohibida. 

 

En los aspectos doctrinales  

Este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la verdad material, lo que 

queremos decir es que la imputación como hipótesis debe ser sometida a la 

probanza durante la etapa des juzgamiento, es decir actividad probatoria. 

Se comprobó la tutela pluralidad de ausencia e irregularidad subsanable se basó 

en la confirmación de la hipótesis dicha o perdida de la virtud según el 

conocimiento y certeza. 

En la victima se le encontraron manchas de sangre en el dedo de la mano derecha 

de la agraviada, era un carácter de 81 aproximadamente, inclina hacia la derecha 

en una posición cubito dorsal, llevaba puesta una blusa negra y una chompa 

cerrada color marrón de lana, polo de algodón las extremidades inferiores se 
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encontraban desnudas .Tenía la boca amarrada con un polo color celeste con 

blondas (fustán) con un nudo en la boca.  

En el cuello se observaba una cuerda color blanca de media pulgada amarrado 

hacia la nuca envuelta en una oz en forma de torniquete. Se presentó sangre en las 

fosas nasales y en la boca se presentó hematomas en ambos pómulos. 

Las manos se encontraban atadas con una cuerda color rojo a la altura del vientre 

.Los pies atados con una cuerda color blanco a la altura de los tobillos. Se encontró 

una media color beige. Se presentó una muestra de grupo sanguíneo tipo O y una 

segunda muestra de grupo sanguíneo tipo A. 

El protocolo de la necropsia tomo por resultado asfixia por ahorcamiento y edema 

cerebral por asfixia en el delito de violación sexual se halló restos seminales con 

presencia de muy escasa de cantidad de espermatozoides humanos. 

Inspección Criminalística arrojo: Epifania Garay Silva se encontraba en la 

segunda planta, en una vivienda construida de material rustica .Se encontraba 

ahorcada con una soga de color blanco amarrada las piernas de cubito dorsal en 

una cama de madera de la agraviada vivía sola. 

En las declaraciones presentadas en los imputados fueron simplemente negables 

pero se sacó la conclusión que habían robado algunos objetos. 

En la nulidad presentada por los encausados se quedó en presentar un pago por 

reparación civil a los herederos de la víctima que el monto de veinte mil soles. 

En el proceso penal, el encausado que era menor de edad se le absolvió de los 

cargos por su cooperación  
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Respecto de la sentencia de Segunda  Instancia los hechos son los siguientes: 

 

Declararon nula la apelación que interpusieron Camiloaga Adolfo Pedro, Salazar 

Trujillo Rossbel Donato, Asencios Domínguez Abel y Salazar Trujillo Richer 

Ronald 

Con una pena privativa de la libertad de 35 años y el pago de indemnización a los 

herederos de la víctima que fue de 20 mil soles. 

Se absolvió al menor de quince años llamado José Ítalo Maguiña que se le acuso 

de robo. 

 

La decisión adoptada fue que declararon  

Declararon nula la apelación que hicieron los encausados como autores del delito 

de homicidio calificado y Robo Agravado. 

El supremo tribunal de casación se limito a la sanción de nulidad una resolución  

 

Los argumentos fueron los siguientes: 

En la declaración de un menor que salió  Los imputados se dieron a la fuga  

El robo no fue recuperado, La victima presento hematomas en la zona parietal derecho 

del labio superior. Presento hematomas fusiforme en el área submaxilar derecho. Presento 

sangrado dentro de la vagina y en zona introito vaginal. Se realizó examen pericial de 

biología forense. 
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Testimonios  

- Dijo que era su tía lejana y que era su vecina del caserío  

- Dijo también que su infractor tenía problemas legales con la víctima y que el había 

matado a su madre 

- Y que le dijo a su hijo que no lo mencione  

- Dijo que si conocía a la víctima que era como su tía 

- Dijo que conocía que la agraviada prestaba dinero 

- Que realice un nuevo juicio  

- Que se levante las requisitorias dictadas contra los encausados por otro colegio  

- Que se remita los autos al Tribunal Superior para los fines de la ley  

- Haciéndose saber lo pactado en instancia sede suprema 

- Los testimonios que se tomaron en cuenta y con gran relevancias fueron de Sisinio 

Loarte Garay y de José Ítalo Maguiña  

 

2.3. Análisis y opinión crítico del caso  

 

Respecto de la sentencia de primera instancia debemos señalar que  

Se sanciono con pena privativa de la libertad con un mínimo de treinta y cinco 

años y algunos cadena perpetua, por los delitos de homicidio calificado y robo 

agravado  ya que en el delito de violación sexual no hay plena certeza ni 

comprobación, se deberá evaluar a ciencia máxima de experiencia y reglas lógicas 

ya que en ese delito se presentó la insuficiencia probatoria.  

La declaración de Sisinio Paramón Loarte Garay, hijo de la agraviada, en 

concordancia con el comprobante de pago de fojas noventa y uno, las fotografías 

antes citadas y el Acta de Inspección Criminalística de fojas sesenta y cuatro, 

acreditan que lo que robó de la casa de la agraviada Epifania Garay Silva fue el 

televisor, la licuadora, la cocina, frazadas y dinero en efectivo no se ha podido 

determinar su monto. 
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De otro lado, no se citó al acto oral a los testigos de descargo que declararon en el 

sumario judicial, así como de aquellos mencionados como fundamento de la 

coartada esgrimida por los imputados. 

Los cargos son graves y, por tanto, exigen la mayor prolijidad en su dilucidación. 

Los imputados han presentado, de un lado, coartadas específicas cuya falta de 

acreditación aún está por dilucidarse y de otro lado, han ofrecido prueba para 

desacreditar la versión del principal testigo de cargo: José Ítalo Maguiña Garay.  

Además, debe tenerse presente las sucesivas declaraciones de Gloria Vilma Leyva 

Mogollón, pues progresivamente fue agregando datos a su testimonio hasta 

finalizar en que vio a determinados imputados en el lugar de los hechos. 

Los hechos relevantes para decidir aún no se han esclarecido en su integridad. El 

deber de esclarecimiento le incumbe al Tribunal Superior, y debe hacer el esfuerzo 

para conseguir la mejor prueba posible. Por ende, cuando el Tribunal. 

Pues debemos tener en cuenta en primera instancia que basada en los hechos se 

realizó un periodo de investigación y se tomaron declaraciones de todos los 

testigos lo cual según en el código penal. 

Según nuestra doctrina: Los diferentes tipos de homicida son: el homicida 

habitual, que es aquel que no se detiene en el primer homicidio, solo o asociado 

con otros, por venganza o por hurto, sea porque no ha sido descubierto o castigado 

por el primer delito, o acaso por haber cumplido la pena, no se diferencia 

evidentemente del homicida instintivo y reproduce sus caracteres psicológicos 

(Cova2016, pg10). 

El homicida de ocasión, es decir, aquel que sin malos precedentes personales, y 

habiendo conducido vida regular, trasciende al delito siempre sin preparación de 

armas o instrumentos o a consecuencia de provocaciones, en una riña o altercado 

en estado de embriaguez o intoxicación accidental, por momentánea sugestión de 

la multitud, por momentáneo malestar sentimental o mental, por prolongada 

sugestión ajena, por excepcionales circunstancias de vida personal, familiar y 

social; por anormales condiciones de vida colectiva o también por imprudencia, 

negligencia, etc., no es más que un tipo atenuado de homicida instintivo. 

(Cova2016, pg10). 
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Reproduce, pues, los caracteres psicológicos de éste, aunque en menor número e 

intensidad, con la graduación del más al menos, entre las dos variedades de 

delincuentes de ocasión, el criminalidad, que está más cerca del homicida 

instintivo, y el delincuente verdaderamente ocasional, que se avecina al hombre 

normal. (Cova2016, pg10). 

 

Respecto de la sentencia de segunda  instancia debemos señalar que 

Declararon nula la apelación que interpusieron Camiloaga Adolfo Pedro, Salazar 

Trujillo Rossbel Donato, Asencios Domínguez Abel y Salazar Trujillo Richer 

Ronald 

Con una pena privativa de la libertad de 35 años y el pago de indemnización a los 

herederos de la víctima que fue de 20 mil soles. 

Se absolvió al menor de quince años llamado José Italo Maguiña que se le acuso 

de robo. 

Por estos motivos, con lo expuesto por el señor Fiscal Adjunto Supremo en lo 

Penal:  

El deber de esclarecimiento le incumbe al Tribunal Superior, y debe hacer el 

esfuerzo para conseguir la mejor prueba posible. Por ende, cuando el Tribunal, 

como consecuencia de las actuaciones, conoce de determinados hechos o 

afirmaciones que sugieren su esclarecimiento, debe producir las pruebas 

respectivas. 

Por consiguiente, como consecuencia de lo expuesto anteriormente, es menester 

anular la sentencia y ordenar la actuación de pruebas necesarias y útiles. Es de 

aplicación la concordancia de los artículos 298, numeral 1 y 299 del Código de 

Procedimientos Penales.  

Esta conclusión impide pronunciarse sobre otros agravios que inciden en la 

tipificación del hecho, la pena y la reparación civil. 

Finalmente debemos señalar que estamos de acuerdo con …. 
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La pena privativa  que se les dio a los imputados con treinta y cinco años y la 

reparación civil de veinte mil soles por los robos y homicidio y la presunción de 

violación a la agraviada Epifania Garay Silva. 

La necropsia dio de resultado que la agraviada habría fallecido por causa probable 

de asfixia, por ahorcamiento, edema cerebral por asfixia y habiéndose hallado en 

el pulmón enfisema y atelectasia que notifico peritaje de medicina forense. 

Dado los resultados periciales de medicina forense se ve que la occisa fue atacada 

con gran crueldad y con la finalidad de apoderarse de su dinero y de sus bienes. 

La occisa se encontraba en un estado inconsciente. Según el testigo José Maguiña 

Garay dice que la víctima fue ultrajada sexualmente. 

Dado en la muestras de cavidad vaginal durante la diligencia del protocolo de la 

necropsia se encontraron restos de espermatozoides. 

Se absolvió al menor de quince años llamado José Ítalo Maguiña que se le acuso 

de robo. 

Se sabe que el robo que cometieron los imputados no fue recuperado. 

Por estos motivos, con lo expuesto por el señor Fiscal Adjunto Supremo en lo 

Penal:  

Declararon  NULA la sentencia de fojas dos mil cuatrocientos treinta, de veintitrés 

de agosto de dos mil diecisiete, que condenó a ABEL EMERSON ASENCIOS 

DOMÍNGUEZ, RICHER RONALD SALAZAR TRUJILLO, ROSSBEL 

DONATO SALAZAR TRUJILLO y ADOLFO PEDRO CAMILOAGA JARA 

como autores de los delitos (i) de homicidio calificado (artículo 108 numeral 1 y 

3, del Código Penal, según la Ley número 28878, de diecisiete de agosto de dos 

mil seis) y (ii) de robo con agravantes (artículos 188 y 189, 1, 2, 4, 7 y último 

párrafo, del Código Penal, según la Ley número 28982, de tres de marzo de dos 

mil siete) en agravio de Epifania Garay Silva a treinta y cinco años de pena 

privativa de libertad y al pago solidario de veinte mil soles por concepto de 

reparación civil; con lo demás que al respecto contiene. 
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En consecuencia, ORDENARON se realice nuevo juicio oral por otro Colegiado 

para que se actúen las pruebas indicadas en el último fundamento jurídico, sin 

perjuicio de insistirse en el testimonio de Sisinio Loarte Garay, de José Ítalo 

Maguiña Garay y de Luciana Máxima Garay Salazar, y de tomarse en cuenta lo 

dispuesto en la última oración del último párrafo del artículo 298 del Código de 

Procedimientos Penales.  

MANDARON se levanten las requisitorias dictadas contra los encausados, 

DISPUSIERON se remitan los autos al Tribunal Superior para los fines de ley. 

Hágase saber a las partes personadas en esta sede suprema. 
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CAPITULO III 

ANALISIS JURISPRUDENCIAL 

 

En el presente capitulo analizaremos tres resoluciones judiciales, la que comprende 

las siguientes: 

 

1.- En el recurso de casación R.N. 286-2018, Lima señala que: 

Interpuesta la nulidad por el control del acusado David Francisco Hidalgo Sandoval 

contra la sentencia del 23 de noviembre del 2017 , condenado como principal autor de 

robo agravado contra el patrimonio, a presión de Carlos Alberto Quiñones Arias; con los 

delitos de tranquilidad pública por delinquir en agravio hacia sociedad pública también 

está el delito de la seguridad pública por uso de armas ilegalmente y se condenó a treinta 

años de pena privativa de libertad; y fijó en nueve mil soles el monto que por concepto 

de reparación civil deberá abonar en forma solidaria a favor del Estado, conforme con la 

sentencia del veintiséis de junio de dos mil doce; y la suma de cinco mil soles a favor del 

agraviado Carlos Alberto Quiñones Arias. 

 

De la pretensión impugnativa de los imputados 

En los hechos materia de acusación se atribuye al acusado David Francisco Hidalgo 

Sandoval ser integrante de la organización delictiva “Los Criminales del Callao”, grupo 

delincuencial que durante el año dos mil nueve realizó diversos actos contra el patrimonio 

en la modalidad de “marcas”, en diversas zonas residenciales de Lima, a bordo de 

vehículos modernos y largo alcance. 

Este recurso solicita que  principalmente sea dirigido por un dispositivo y que la sentencia 

debe pasar por una revisión voluntariamente de las partes que las solicitan de señalar los 

límites de una disputa en el tribunal   
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La calificación jurídica, conducta ilícita atribuida al procesado David Francisco Hidalgo 

Sandoval, fue tipificada en el código penal art. 189 del tercer párrafo señala: “La pena 

será de cadena perpetua cuando el agente actúe en calidad de una organización delictiva 

o banda”; artículo 317. 

En este caso para que se imponga una sentencia se debe tener una versificación con el 

100% de certeza con la responsabilidad del imputado sobre los hechos cometidos para 

que tenga peso la actuación probatoria para perder la virtud en totalidad de la presunción 

de inocencia. 

 En ese contexto, se tiene que si bien el acusado David Francisco Hidalgo Sandoval, en 

audiencia de juicio oral (foja tres mil quinientos ocho), niega conocer a sus coacusados 

Renzo Miguel Vega Guido, Eusebio Manuel Galarza Uribe y Luis Enrique Jairo 

Alcántara Cisneros, niega haber tenido algún trato laboral con Vega Guido, señalando 

que es imposible que le haya pagado la suma de ciento cincuenta soles el treinta y uno de 

octubre de dos mil nueve, dado que no lo conoce; y respecto a la sindicación de haberlo 

contratado para que haga un seguimiento al vehículo de placa CQJ-333, el cual utilizaba 

para cometer delitos de robo, contestó que es imposible, puesto que no lo conoce. 

 

Al respecto debemos señalar que  

Analizamos también la reparación civil que fue impuesto a David Francisco Sandoval 

teniendo en cuenta en nuestro código penal art 92 , el cual con claridad nos dice que la 

reparación civil va de la mano con la pena también nos menciona : 

 1) Abono sobre el patrimonio  

 2) la indemnización de los daños y perjuicios; por lo que la reparación impuesta respecto 

al delito contra robo agravado de cinco mil soles resulta conforme a derecho; por tanto, 

debe mantenerse 

Por estos fundamentos y de conformidad, en parte, con el fiscal supremo es pertinente 

declarar. 

 

2.- En el recurso de Casación 717-2016, Huánuco señala que: 
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Fundado en parte el recurso de casación e infundados dichos recursos en los demás 

extremos recurridos.-  

 

1. Las instancias de mérito no evaluaron, al momento de determinar la pena, que el 

procesado Wilder Smiler Tolentino Miraval tenía dieciocho años de edad 

(responsabilidad restringida); tampoco consideraron la concurrencia de la bonificación 

procesal por confesión sincera. Por ello, el recurso de casación propuesto por este 

procesado es parcialmente estimado.  

 

2. Se acreditó responsabilidad sobre el delito de homicidio calificado, en su condición de 

coautores, debido a que ambos acusados tenían dominio funcional de hecho, aportaron al 

resultado típico y tuvieron el objetivo común de perpetrar el delito; además, obran en 

autos suficientes pruebas de su responsabilidad y el Colegiado Superior fundamentó su 

decisión. De modo que, en estos extremos, corresponde desestimar los recursos de 

casación propuestos. 

El 27 de abril del 2014 a las horas diecinueve un aproximado,Jairo Meza Ponce y Wilder 

Smiler Tolentino Miraval se encontraban libando licor en la tienda-bar de propiedad de 

Emilio Salazar Almerco, ubicada en el caserío de Santa Lucía-, distrito de Santa Lucia. 

Los recursos de casación interpuestos por el procesado Wilder Smiler Tolentino Miraval 

(folio 304) y la defensa técnica del encausado Jairo Meza Ponce (folio 323), basándose 

principalmente en la sentencia de vista el 17 de mayo del 2017 en los siguientes contextos 

se dijo : 

a) Revocó la sentencia del veintinueve de octubre de dos mil quince (folio 134), 

únicamente con relación al título de imputación de los procesados y, reformándola, 

condenó a Jairo Meza Ponce y Wilder Smiler Tolentino Miraval como autor y como 

primer coautor, respectivamente, por homicidio calificado por afectación hacia la vida 

por alevosía, preconcebida a Cesario Espinosa Silva (nombre correcto del agraviado; folio 

43). 
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b) Se afirmó dicha sentencia del 29 de octubre 2015 (folio 134), en los extremos que 

impuso a los procesados Jairo Meza Ponce y Wilder Smiler Tolentino Miraval con una 

sanción de quince años y como reparación civil un monto de treinta mil soles. 

El veintisiete de abril de dos mil catorce, a las diecinueve horas, aproximadamente, Jairo 

Meza Ponce y Wilder Smiler Tolentino Miraval se encontraban libando licor en la tienda-

bar de propiedad de Emilio Salazar Almerco, ubicada en el caserío de Santa Lucía-, 

distrito de Santa Lucia. 

a) En tal circunstancia, Jairo Meza Ponce confesó a Wilder Smiler Tolentino Miraval 

que quería matar a David Tarazona Gerónimo (conocido como Cueto), debido a 

que este le contó al ingeniero que labora en el Instituto de Investigación de la 

Amazonía Peruana que lo había visto hurtando peces. 

b)  A las veintidós horas, Jairo Meza Ponce propuso a Wilder Smiler Tolentino 

Miraval matar a David Tarazona Gerónimo, por lo que ambos fueron a sus 

domicilios a sacar armas de fuego. 

c)  Posteriormente, Jairo Meza Ponce fue a la casa de Wilder Smiler Tolentino 

Miraval a esperarlo y, luego, ambos se dirigieron a la casa de David Tarazona 

Gerónimo, abordo de un vehículo trimóvil carguero strong; en el trayecto Wilder 

Smiler Tolentino Miraval se percató de que Jairo Meza Ponce tenía una escopeta. 

d) Al llegar a la casa de David Tarazona Gerónimo ambos ingresaron a la vivienda 

(Jairo Meza Ponce adelante y Wilder Smiler Tolentino Miraval detrás) y 

encontraron a una persona que escuchaba música, no pudiendo distinguir de quien 

se trataba debido a que el ambiente estaba oscuro. 

e) Allí, Jairo Meza Ponce disparó a Cesario Espinoza Silva en la cabeza, procediendo 

ambos a retirarse inmediatamente del lugar. En su huida, Wilder Smiler Tolentino 

Miraval realizó un disparo al aire. 

f) Después se subieron al vehículo en el que llegaron al lugar y dirigieron al centro 

poblado de Santa Lucía. En el trayecto, Jairo Meza Ponce amenazó a Wilder 

Smiler Tolentino Miraval para que arroje el arma de fuego al monte, procediendo 

ambos a retirarse a sus domicilios. 

g)  Luego de unos días Wilder Smiler Tolentino Miraval decidió contar lo ocurrido 

a su madre, quien le recomendó que fuera a la comisaría a contar lo ocurrido. 
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Al respecto debemos señalar que  

El veintiocho de abril de dos mil catorce, a las cuatro horas, aproximadamente, David 

Tarazona Gerónimo se dirigió al fundo San José (donde ocurrieron los hechos antes 

narrados), abordo de una moto lineal. Una vez en el lugar ingresó y, con ayuda de la 

linterna de su celular, observó a Cesario Espinoza Silva en la posesión decúbito ventral y 

con abundante sangre en la cabeza, por lo que se digirió a la comisaría de Tulumayo a dar 

aviso, quienes se apersonaron al lugar. 

 El representante del Ministerio Público tipificó estos hechos como delito de homicidio 

encontrado en los incisos del artículo ciento ocho, del Código Penal. Por ello, solicitó se 

imponga a ambos procesados quince años de pena privativa de libertad, como coautores 

del ilícito descrito, y la reparación civil con un abono de treita mil soles. 

 

3.- En el recurso de Casación 14-2015, Ucayali señala que: 

Declarándose aceptado el recurso de casación mencionada la causa en el art 429 Código 

Procesal Penal, a fin de examinar con mayor minuciosidad sí se había garantizado en las 

sentencias de primera y segunda instancia, del examen de los actuados se concluye, que 

no existe infracción o falta de motivación, habiendo ambas instancias cumplido con 

expresar las razones que conllevaron a arribar a las decisiones que finalmente tuvieron. 

 

En audiencia privada la casación fue concedido por la causa encontrada en nuestro código 

procesal penal en el art 429 refiriéndose también a las garantías constitucionales de la 

debida motivación de las resoluciones judiciales, que fuera interpuesto por la defensa del 

procesado Marco Antonio Navarro Machco, contra apelaciones y la sentencia de vista y 

Liquidadora de Ucayali, de fecha 01 de diciembre del 2014, confirmando la sentencia del  

cuatro de marzo de dos mil catorce, expedida por el Juzgado Penal Colegiado de Ucayali, 

condenado  por el delito de violación sexual hacia una menor de edad  con las iniciales 

A. V. N. B, una menor que contaba con la edad de 10 años , siendo así una pena de 20 

años. 

Que, en contra del procesado Marco Antonio Navarro Machco se inicia investigación 

preparatoria, en la fecha de 3 de abril del 2013 a las horas aproximadamente 18, cuando 
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la agraviada de 10 años embarcándose en un auto desde la plaza de yarinachoca, todo 

ello, realizado para encontrar a su madre. 

Al descender del vehículo, cuando estaba caminando por el jirón Tarapacá hasta la parte 

donde venden celulares, empezó a llamar por teléfono a su progenitora, pero ella no le 

contestaba, situación que era observada por el procesado, quien aprovechando dicha 

circunstancia y que conducía un vehículo trimóvil, de placa de rodaje U2- 9951, color 

azul, marca Motokar, le preguntó a la menor agraviada si no vinieron a recogerla, 

contestando que no y que estaba yendo al cuarto de su mamá, por lo que, el procesado se 

ofreció a conducirla, es así que se dirigieron al cuarto de la progenitora de la agraviada a 

buscarla, que si bien tenía la luz prendida, no había nadie. 

 

Que, concluida la investigación preparatoria, el señor Fiscal Provincial en lo Penal 

formuló requerimiento de acusación fiscal a fojas dos del Cuaderno de «amiento, 

atribuyéndole al procesado Marco Antonio Navarro Machco la comisión del delito 

comprendido en el art 73 insiso 2, primer párrafo del código penal y solicitando imponer 

la pena contra el delito de violación sexual hacia una menor con las iniciales de A. V. B. 

J, de diez años de edad; del mismo modo, licita que el mencionado imputado abone por 

los daños físicos y psicológicos de la menor  una cantidad de dos mil nuevos soles a la 

menor A. V. B. J., en representación  por su señor padre Hugo Magno Bernardo Gonzáles. 

 

Encontrándose en la apelación realizada en Ucayali un integrante, el magistrado Tiberio 

Juan Aquino Osorio se inhibió de conocimiento tras la apelación fue elevada nada más 

que por el Jugado Penal. 

 

Resolución  de vista con fecha 27 de agosto del 2014 , resolvió declarar infundado la 

inhibición formulada por el mencionado Juez Superior y admitió a trámite el recuro de 

apelación, poniéndose los autos a conocimiento de las partes procesales a fin de ofrecer 

medios probatorios. No Habiéndose ofrecido ningún medio probatorio,  

En el fundamento jurídico quinto “V. Determinación de la Pena”, sí expresó sus razones 

por las que impuso al ahora casacionista la sanción  penal de veinte años, no obstante ello, 

no se impone una pena dentro de dicho margen sino una por debajo del mínimo 

establecido en la Ley, debido a que existían otras razones, que también están establecidas 
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en la Ley, que obligan al Juzgador a fijar una sanción menor. Entre dichas razones se citó 

la gravedad de los hechos, la falta de arrepentimiento del procesado, su edad en la fecha 

de los hechos, que apenas bordeaba los veintisiete años de edad y, fundamentalmente, la 

circunstancia que el delito quedó en grado de tentativa y no se consumó. 

 

En Adición Liquidadora, aun cuando preliminarmente se sostuvo la inexistencia de 

activación alguna, pese a ello, en el fundamento jurídico 4.10 el Colegiado Superior sí 

expuso las razones por las cuales no ingresaba a valorar dicho extremo, esto debido a que 

el procesado no había expresado agravios al respecto, dado que su pretensión era la 

absolución de los cargos atribuidos. 
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CONCLUSIONES 

 

1. En el delito de robo es muy frecuente en nuestro país ya que la delincuencia en el 

Perú es realmente común lo cual la mayoría de veces son cometida por menores 

de edad, la mayoría de veces son jóvenes involucrados en el pandillaje. 

 

2. También tenemos por conclusión que las personas que comenten este delito de 

robo siempre tienen por excusa que es por falta económica y porque nunca se le 

dio oportunidad en la vida la cual no se debería permitir ese  justificante. 

 

3. El delito de homicidio calificado es mucho más frecuentes en mujeres según las 

estadísticas en el Perú quizás porque seguimos viviendo en épocas de desigualdad 

de género podría ser una de las hipótesis  

 

4. Si hablamos de homicidio pues en nuestro país en los últimos años la delincuencia 

ha estado presente en este delito ya que por medios de un robo simple o hurto hoy 

en día es el principal motivo para que se cometa un homicidio. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Recomendar realizar conferencias y charlas a los operadores del derecho sobre el 

delito de  homicidios de tal manera de que se internalice el estudio de la misma 

2. Estos eventos académicos también debería ser extensivo a estudiar el in dubio pro 

reo, la presunción de inocencia, que son garantías de todo proceso penal 

3. El Estado debería fomentar a los jóvenes sin trabajo que se encuentran en las calles 

a que estos pertenezcan a cualquier entidad  pública como la policía, marina o 

fuerza militar para que se formen y no se den en su abandono. Asimismo se 

debería dar charlas voluntarias en las calles a los jóvenes que son los más 

propensos a entrar al mundo de pandillaje y posteriormente convertirse en futuros 

delincuentes  
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